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PROYECTO DE LEY NUMERO 295 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 200 años

del municipio de Aguadas en el departamento de Caldas.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

nueva carretera Arma-La María (Troncal de Occidente) incluyendo el puente sobre el 

-
presentantes se vincularán con una de sus condecoraciones con motivo de la celebra-

las disposiciones que le sean contrarias.

Oscar Mauricio Lizcano Arango,
Representante a la Cámara,

Departamento de Caldas.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Representantes:
El municipio de Aguadas está situado en el norte de Caldas y sus características 

son:
Nombre del municipio: Aguadas
NIT: 890.801.132-0
Código DANE:
Gentilicio:
Otros nombres: Nueva Colonia de Ebéjico, La Aguada 
Ubicación espacial exacta: Latitud: 5.6333333

UTM: VM52 JOG: NB18-10
Posición astronómica

cuadrados. Aguadas está situada en el extremo Norte caldense.

Altura sobre el nivel del mar

Temperatura media

Pluviosidad (lluvias)

La pluviosidad en Aguadas oscila entre 1.500 m.m. y 2.000 m.m. anuales.

Las lluvias en nuestro municipio están repartidas indistintamente durante todo el 

parte de junio, julio y agosto, son meses secos, es decir, de verano.

Orografía (Relieve)

Sus principales accidentes son:

sobre el nivel del mar. Este piedemonte o meseta está ubicado entre los cerros “Mon-

soberbios paisajes.

2. Al Norte y el Oriente, la parte propiamente alta de la Cordillera de Santa Rita, 

-
-

el río Arma.
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Pácora.
Principales alturas
Las principales alturas del municipio de Aguadas son: San Ignacio (la más ele-

vada). Alegrías, Oso, El Volcán, Malabrigo, Monserrate (2.231 m.), La Virgen, La 

Mesas

la ciudad, y San Ignacio en la vereda de La Picarra.
Climatología del municipio

-

y páramos.
Piso térmico cálido

2)– Piso térmico rico en 
pastos naturales y ganadería. Temperaturas entre 26º C y 29º C.

Piso térmico templado
2)– Piso térmico rico en 

y 21º C.
Piso térmico frío

2)– Piso térmico rico en 

C.
Páramos
3% del total del territorio, el más reducido del municipio –(área aproximada de 

2

Hidrografía aguadeña
-

1. Vertiente del Cauca

de Caramanta y Valparaíso.
2. Vertiente del río Arma

-

-

3. Vertiente del riachuelo de Pácora

nombre.
Límites

-

Por el Sur, limita con el municipio caldense de Salamina desde la desembocadu-

-

-

-

punto de partida.
División municipal

barrios residenciales.
Barrios aguadeños

-

pectivas para su desarrollo urbanístico.
Sector rural

Ecología

que comprenden las laderas más pronunciadas, los lugares asociados a la red vial 
actual, en especial en aquellos donde se ubican algunos descoles del alcantarillado 
municipal y en general donde predominan prácticas agrícolas y sobrepastoreo, son 

-

vulnerables a las inundaciones, y los sectores de Bocas y el Plan del Oro presentan 

prolongados.
También existe vulnerabilidad alta a movimientos sísmicos en los centros pobla-

-
goja, Pácora y el cauce del río Cauca.

En cuanto a las instituciones de Socorro, operan en el municipio los Bomberos y 

Economía
-

y miniaturas) y el comercio en la cabecera municipal. Además, se reportan yacimien-

El sector agrícola, como es la casi totalidad de los municipios caldenses, es la prin-
-

dado renombre a nivel internacional.
-

tierras, con lo cual se mejora considerablemente el nivel de vida de la comunidad en 
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general y de los agricultores en particular. Igual tratamiento debe darse a la ganadería 
(21.5%).

-

industrias como el pionono, el procesamiento del caolín, los curtimbres, etc.
-

-
-
-

que esta permite un mayor conocimiento acerca del manejo de las tierras. Igualmente
-

cultores.

-

municipio.

que corrobora la importancia de mejorar la asistencia técnica e incrementar el crédito 

En segundo lugar se ubica el comercial, el sector industrial y artesanal, son con-
-

les se les debe dar un tratamiento especial pues se podrían convertir en generadores 

-
-

mas artesanales e industriales.
-

vecinos, por lo que se tiene las iniciativas de: 
Vías de comunicación terrestre
Dos vías carreteables comunican el sector urbano de Aguadas con la Capital de 

segunda vía es por el occidente del departamento en la vía que conduce a Medellín, 
desviándose por el municipio de La Pintada.

Turismo
Cerro de Monserrate

centro de la ciudad.
Cascada de La Chorrera

urbano, a una distancia de 30 minutos por una vía carreteable.
Quebrada Pore

Río Arma

se destacan bellos parajes y playas donde se practican deportes náuticos y paseos 
tradicionales.

Petroglifos del Dorado

-
das en la técnica de lascado. Está ubicado en la vereda Salineros del Corregimiento 
de Arma.

El Bicentenario de Aguadas
1808-2008

de Caldas, al Sur de Antioquia. Ello nos lleva a destacar la importancia de la Historia
local y de las provincias, que es esencial para el análisis de la dinámica de las nacio-

Valle del Cauca.

la llamada “Historia conectada”.

proso-
pografía

Historia de 
Aguadas.

siglo XIX en el actual departamento de Caldas.
1. La identidad y autenticidad.

-
ciales, políticas, culturales y religiosas, y en la mentalidad colectiva de sus gentes. La 

2. Aguadas, un pueblo con raíces indígenas y coloniales.
Armas o cuícuyes quienes

-
-

cubiertos y conquistados por el Mariscal Jorge Robledo. En el Encuentro de Culturas, 

Villa de 
Santiago de Arma -

-

y La Victoria.
La Villa de Santiago de Arma tuvo su preponderancia en el siglo XVI, con la mayor 

de Antioquia: Anserma, Santiago de Arma, Santa Fe de Antioquia, Remedios, Cáceres 

-
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-

a otras regiones.
3. El traslado de la Villa de Santiago de Arma a Rionegro. Ante la decadencia de 

la Villa de Arma, el Gobernador de la Provincia de Antioquia, Don Francisco Silves-

-

de Arma a San Nicolás de Rionegro, con el nombre de Ciudad de Santiago de Arma 
de Rionegro

llevar la estatua de San Antonio de Arma, patrono de la villa, pues los vecinos la es-

La Concesión Villegas.
el interés de algunos personajes de Rionegro por recibir concesiones de tierras en el 

-

del camino entre Antioquia y Mariquita, para llegar al interior del Virreinato del Nue-
vo Reino de Granada. Fue la llamada Concesión Villegas a la cual correspondieron 

de Caldas.

la colonización antioqueña 
Sonsón

la categoría de municipio en 1808, y Abejorral,

-

5. El camino de Sonsón y la Fonda de Manuela.
Rionegro y Marinilla consideraron necesario abrir un camino para comunicar estas 
tierras con Cartago y Mariquita para llegar al interior del país. Este camino pasaba por 

-

Manuela Ocampo,

Don Narciso Estrada -
tural de Supía y procedente de Arma en donde vivía su pariente el Padre Leonín de 

-

-

-

La
Aguada, el área de cacería para los ármenos. En ese lugar, la Fonda de Manuela era 

6. La Fundación real de Aguadas y el Bicentenario en el 2008. Don Narciso 
-

Don José Rafael Trujillo, Don Juan Antonio Pérez, Don José Salvador Isaza y 
Don José Antonio Villegas, 

-
el municipio de Aguadas celebra el Bicentenario en el año 2008.

-

-

luego los pobladores lo llamaron Aguadas. Su nombre procede del lugar llamado “La 

-

el tiempo se convertían en parroquias y posteriormente en municipios. Otros pueblos 
-

riberas de los grandes ríos o son marítimos, con su nacimiento en las costas. Otros 
pueblos, como Aguadas, nacieron en el cruce de caminos alrededor de la Fonda, con 

con un documento del Gobierno, cuando se crea el Distrito o municipio. Un caso 

Nueva Colonia de Ebéjico, actual municipio de Aguadas.
-

-

-

y Sociales, entre otras, y consolidando el invaluable legado de Antioquia La Grande, 

-
-

Aguadas, Puerta de Entrada al departamento de Caldas por el extremo Norte, es 
conocida en el concierto nacional e internacional, como “La Hidalga Ciudad Casti-
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arte de magia en épocas de invierno.., saborear el tradicional pionono, exquisito man-

-

Fundamento legal y constitucional
Para evaluar la viabilidad jurídica de este proyecto de ley, el mismo debe ser acor-

-

Estatuto Orgánico del Presupuesto y los pronunciamientos a este respecto de la Corte 
Constitucional.

Respecto de lo anterior es preciso recordar que en el Congreso, por mandato del 
pueblo, reside la Cláusula General de Competencia en virtud de la cual, el principio 
general predicable del Congreso y de sus miembros en materia de iniciativa legisla-

Política, en donde se consagra que las leyes pueden tener origen en cualquiera de las 
Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las 

por la misma norma superior.

-

y las consagradas en el artículo (150-19), literales a) normas generales sobre crédito 

empresas industriales o comerciales, las exenciones de impuestos, las contribucio-
nes o tasas nacionales; así como aquellas que ordenen participaciones en las rentas 

del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de 
impuestos, contribuciones o tasas nacionales.

En ese orden de ideas, es necesario aclarar que para este tipo de proyectos de ley, 

mediante las Sentencias: 

en donde se desarrollan entre otras disposiciones el principio de anualidad, el princi-
-

La Corte establece en las anteriores sentencias, que es necesario anotar que en la 

de los miembros del Congreso para presentar proyectos de ley que comporten gasto 
“ninguna de estas se traduce en prohibición general para 

que el Congreso pueda por su propia iniciativa dictar leyes que tengan la virtua-
lidad de generar gasto público, lo cual, de otra parte, solo será efectivo cuando se 
incorpore la respectiva partida en la ley de presupuesto”.

Así mismo, la Corte Constitucional aclara que las leyes que decreten gasto pú-
blico, no pueden por sí mismas ordenar traslados presupuestales para arbitrar los 
respectivos recursos -
rado la partida necesaria en la Ley de Presupuesto, se podría pretender, en desarrollo 

libertad en punto a 
la iniciativa legislativa -
blico, no agotan el universo de situaciones que pueden ser objeto de ley y que, de ma-

si con posterioridad se incorpora la partida necesaria en la ley de apropiaciones.
Anota a este respecto que podría establecerse que “la función del Congreso de 

Constitu-
ción Política artículo 15-11), referida a una materia de iniciativa gubernamental, 

comprende toda suerte de leyes que decreten gasto público

Las excepciones son de 
limitan el principio democrático de la libre iniciativa legislativa, que como tal tiene el 

numeral 11 del 
artículo 150 de la Carta, que solo contempla la Ley General de Presupuesto, más 
no así las leyes impositivas y las que decretan gasto público, las cuales sin embargo 

siguientes aspectos:

(150-11), de otra parte, conduciría a reservar a la iniciativa del Gobierno las leyes que 

-

se concluye que la tesis planteada carece de sustento.

y Comerciales del Estado.
-

-

legalidad que, a este respecto, comprende tanto la ley ordenadora del gasto, como la 
presupuestal y la orgánica. De la necesaria observancia del principio de legalidad en la 

no se deduce que el Congreso carezca, salvo las 
excepciones que expresamente señala la Constitución, de iniciativa propia para 
proponer y aprobar leyes que impliquen gasto público.

Atendiendo el orden anterior y luego de sopesar con sereno juicio otros pronuncia-
mientos de la Corte Constitucional, se puede concluir: en primer lugar, es legítima 

En muchos fallos, no ha sido aceptado por la Corte Constitucional el argumento 
expuesto por el Gobierno Nacional en relación a la inconstitucionalidad de las 
apropiaciones presupuestales para realizar obras como las que propone el pre-
sente proyecto ley.

“La Corte Constitucional ha señalado que el Congreso de la República tiene ini-
ciativa en materia de gasto público. En la Sentencia C-324 de 1997, la Corporación 
se pronunció sobre el tema en los siguientes términos:

“La Constitución, y tal y como lo ha señalado esta Corporación, atribuye com-
petencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de 
desarrollo de un gasto público. Así, en relación con la objeción presidencial en el 
presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley 
anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben 

salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes 
que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si in-
cluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede 
el Congreso, al decretar un gasto, ‘ordenar traslados presupuestales para arbitrar 
los respectivos recursos’. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este 
aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma con-
sagra ‘un mandato imperativo dirigido al Ejecutivo’, caso en el cual es inexequible, 
‘o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público 
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partida correspondiente, en la ley de presupuesto’, evento en el cual es perfectamente 
legítima”. (S. C-196 de 2001). 

“… las normas objetadas se limitan a ‘autorizar’ al Gobierno para incluir un 
gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. Así, la reserva de la iniciativa 

-
tración continúa a salvo. El Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye 
o no dentro de sus prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los 
gastos autorizados en las disposiciones cuestionadas a idéntica conclusión se llegó 
en la Sentencia C-399 de 2003”.

A este respecto vale la pena recalcar que este proyecto de ley no contiene una 
-

serva el Gobierno Nacional para incluir dentro del presupuesto nacional los gastos que 
-

dad de recursos y el plan de inversiones de los respectivos planes de desarrollo.

Oscar Mauricio Lizcano Arango,
Representante a la Cámara,

departamento de Caldas.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

Representante Oscar M. Lizcano A.
El Secretario General (E.),

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 296 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se adoptan medidas para aumentar la celeridad y facilidad 
en la vinculación laboral y en la contratación para prestación de servicios

con las entidades públicas y empresas privadas.
Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General (E.)
Cámara de Representantes

por medio de la cual se adoptan medidas para au-
mentar la celeridad y facilidad en la vinculación laboral y en la contratación para 
prestación de servicios con las entidades públicas y empresas privadas.

Honorables Representantes:

por
medio de la cual se adoptan medidas para aumentar la celeridad y facilidad en la vin-
culación laboral y en la contratación para prestación de servicios con las entidades 
públicas y empresas privadas.

1. De las normas objeto de reforma

-
dano que decida prestar sus servicios al Estado o a cualquier entidad privada, además 

desarrollo de su vida con dignidad.
2. Del contenido actual de las normas a reformar
2.1 Ley 962 De 2005

El artículo 16
del Decreto-ley 2150 de 1995 quedará así:

“Artículo 16.  Cuando las 

-

-

-

-

2.2 Ley 100 de 1993
Obligatoriedad de las cotizaciones -

2.3 Ley 100 de 1993
Monto y distribución de las cotizaciones.

-

-

ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la subcuenta de solidaridad 

por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%).
2.3 Ley 961 de 2005
Artículo 3°. Elementos.

serán los siguientes:

que presta el DAS:

ser consultados por terceros. En este caso, la tasa se originará con motivo de la soli-

momento en que se soliciten.
3. Texto de la propuesta legislativa

PROYECTO DE LEY NUMERO 296 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se adoptan medidas para aumentar la celeridad y facilidad 
en la vinculación laboral y en la contratación para prestación de servicios

con las entidades públicas y empresas privadas.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para tomar pose-

-

requisito, será provisto por la Entidad contratante.

los requisitos que demuestren la idoneidad para el ejercicio de la actividad que se va 

-

 El artículo 16 
del Decreto-ley 2150 de 1995, quedará así:

“Artículo 16. -
blica o privada requieran comprobar la existencia de alguna circunstancia necesaria 

-

-
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-
cionario superior de aquel a quien se atribuya el trámite.

-

-

-

-

en un término no mayor de quince (15) días calendario, proceda con el suministro de 
-

-

-

-

-

-

quedará así:
Artículo 17. Obligatoriedad de las cotizaciones. -

servicios.

en Pensiones de quien espera contratar y, adicionalmente, en todos los casos será di-

cual quedará así:
Artículo 204. Monto y distribución de las cotizaciones.

-

-

ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a la subcuenta de solidaridad 

por el Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%).

-

de servicios.

2005 y las demás normas que sean contrarias a la presente ley.

2. Consideraciones generales

La Carta Política de 1991, en su artículo 83 consagra que: “Las actuaciones de los 

-

circunstancias que menguan su calidad de vida.

tiene la necesidad de conseguir recursos para vivir, debe ser el presupuesto sobre el 

-
gresistas, pretende básicamente lo siguiente:

-

pues a la mayoría de los colombianos se les 
.

-
to de las obligaciones con la sociedad y el Estado.

Lo propuesto en este proyecto de ley, no es descabellado. En el caso de la expedi-

en su página web, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada:

suscrito entre la Entidad y el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, el 

-

-
mente a la Superintendecia y evitar la disponibilidad del trabajador.

-
-
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documento.
www.supervigilancia.gov.co/?idcategoria=1692

-
-

-

del DAS, esta entidad interpreta las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
-

tasa prevista en la Ley 961 de 2005. Resulta entonces que en la práctica el acceso a la 
-

ciales y de policía, o si no es solicitado por las mismas autoridades está condicionado 
al pago de una tasa. Lo cual resulta a todas luces inconstitucional, porque una persona 

-

-
dencia constitucional.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2008

CAMARA DE REPRESENTANTES
PROYECTOS DE LEY

Proyecto de ley numero 295 de 2008 Cámara,  por medio de 

municipio de Aguadas en el departamento de Caldas. ........................................ 1

Proyecto de ley numero 296 de 2008 camara, por medio de la cual se adoptan medidas 

.... 6

Págs.

C O N T E N I D O

-

tipo de gestiones.

No siendo necesarias mayores elucubraciones, se despide su seguro servidor.
Oscar Hurtado Pérez,

Representante a la Cámara,
Partido Liberal,

departamento de Antioquia.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

Representante Oscar Hurtado Pérez.
El Secretario General (E.),

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.


